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EXP 419943/24 "IASIGLI DEL PAPA BEN  C/ DELGADO DE ORTIZ INDALECIA 

S/POSESIÓN" 

EDICTO  

El Juzgado Civil, Comercial, Ambiental y Laboral N° 1 de la III Circunscripción 

Judicial, sito en la localidad de Concarán, San Luis, a cargo del Dr. Moisés 

Benito Fara, Juez, Secretaría de la autorizante, en autos caratulados: “IASIGLI 

DEL PAPA BEN C/ DELGADO DE ORTIZ INDALECIA S/ POSESIÓN" 

EXP.: 419943/24, cita y emplaza por el término de quince días a INDALECIA 

DELGADO de ORTIZ y/o sus sucesores o quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto del presente juicio, ubicado en camino vecinal s/n° - 

Ojo del Río, Partido de Santa Rosa, Departamento Junín, Provincia de San Luis, 

y que posee los siguientes linderos: Norte: Padrón 1032308 rec. 14 a nombre 

de Aguilera de Silva Ciriaca Alcira L.C.: 1.593.541; Padrón 1731 rec. 14 a 

nombre de Agüero María Teresa; Este: camino vecinal y Padrón: 1731 rec. 14 a 

nombre de Agüero María Teresa; Sur: Padrón 1732 rec. 14 a nombre de 

Delgado de Ortiz Indalecia, siendo la misma demandada de autos; Oeste: 

Padrón 120 rec. 14 a nombre de Aguilera Carlos Javier D.N.I.: 22.103.950; 

Aguilera Graciela Elizabeth D.N.I.: 23.241.074; Aguilera Alberto Ezio Gabriel 

D.N.I.: 29.015.810; y Aguilera Elsa Liliana María D.N.I. 26.170.949. Con una 

superficie de CINCUENTA Y SEIS HECTAREAS CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y 

SEIS METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y CINCO DECIMETROS 

CUADRADOS (56 Has. 4.166,45 m2), parcela "1" del plano 6/279/23, Padrón 

1732 Receptoría Santa Rosa, inscripción al T° 2 – de Junin – F° 260 – N° 360 

(Inscr. Segunda) en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de 

San Luis. Bajo apercibimiento de ley. 

 

 Concaran, San Luis, 15 de mayo de 2025. 
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La presente actuación se encuentra firmada por la Dra. Rosana Cuevas, 

Secretaria, digitalmente en sistema de gestión informático Iurix cloud native, no 

siendo necesaria la firma ológrafa  
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